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- Bandera. Paño rectangular, de proporción 2:3, dividido 
en tres franjas verticales, la del centro de anchura igual a la 
suma de las otras dos. La primera, la más cercana al asta, y la 
tercera, la más cercana al batiente, de color azul; la del centro 
amarilla, lleva sobrepuesto el escudo municipal de la villa.

Mediante escrito de fecha 24 de febrero de 2009, se so-
licita por dicha Entidad Local la inscripción de su escudo y 
bandera municipal en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de 
la expresada Ley, según el cual el uso de los símbolos de las 
Entidades Locales es privativo de las mismas, no pudiéndose 
utilizar hasta que no estén inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo y la bandera 
del municipio de Ogíjares (Granada), en el Registro Andaluz de 
Entidades Locales con la descripción literal indicada y con la 
gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2009.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 136/2008, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Huelva, Negociado J.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
136/2008, interpuesto por don Emilio García Guerrero contra 
la Orden de 13 de noviembre de 2008, por la que se resuelve 
el recurso de alzada formulado contra la Resolución de 27 de 
febrero de 2007, de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública en Huelva, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en la provincia de Huelva, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Huelva.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-

ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Huelva, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de marzo de 2009.- El Director General, Manuel 
de la Plata Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de excluidos de las ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad «Médica, 
Protésica y Odontológica», para el personal funcionario y 
no laboral y personal laboral al Servicio de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla, 
correspondiente a las solicitudes presentadas durante 
los meses de agosto y septiembre de 2008.

Examinadas las alegaciones presentadas a los listados 
provisionales de excluidos de las Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
publicados mediante Resolución de esta Delegación Provincial 
de fecha 16 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 1, de 2.1.09), 
relativas a las solicitudes presentadas durante los meses de 
agosto y septiembre de 2008, por el personal funcionario y no 
laboral y el personal laboral al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla, de acuerdo a 
lo establecido por la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 
53, de 10.5.01), mediante la que se aprueba el Reglamento de 
las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Los interesados que hubiesen presentado sus 
solicitudes durante los meses de agosto y septiembre de 2008 
y siempre que estas no reuniesen los requisitos exigidos re-
glamentariamente, fueron objeto de requerimiento a través de 
la Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 16 de 
diciembre de 2008 (BOJA núm. 1, de 2.1.09), concediéndoles 
un plazo de 15 días para que subsanasen la falta o acompaña-
sen los documentos preceptivos.

Segundo. Se ha comprobado que las solicitudes presenta-
das hasta la fecha indicada y correspondientes a los interesa-
dos que figuran en el listado adjunto, cuya exclusión se hace 
pública mediante esta Resolución, carecen de los requisitos 
exigidos de acuerdo a la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA 
núm. 53, de 10.5.01), mediante la que se aprueba el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de las ayudas.

II. La disposición adicional segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias de todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica», en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal que esté destinado 
en los servicios periféricos de cada provincia.


